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2606 ORDEN de 20 de enero de 1994 por la que se dispone pl
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada. por el Tribuna,l Supremo en el recurso de apelación
número 6. 710/1990, interpuesto contra 1asentencia dictada
en el recurso contencioso-udministratit'o nÚme·
ro 1.016/1983, promovido por don Manuel Ignacio Folleco,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 20 de enero de 1994.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente dellRYDA.

Urnas. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Recursos
Pesqueros.

Hahiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 9 de julio
de W~,l, sentencia en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2ú5/1991, promovillo por don Antonio Sotelo Gutiérrez, sobre infrac
ción a la legislación vigente en materia de pesca marítima; sf:ntencia· cuya
parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la representación de don Antonio Sotelo Gutiérrez, contra las reso
~u<:íones a que se contrae este proceso.

Cuyos actos impugnados anulam(>~ por no ser conformes a derecho,
con las inherentes consf:cuencias lp-¡zaíes, singularmente la de dejar sin
efecto la sanción impuesta. Sin hacer una expresa declaración de condf:na
en costas respecto a las derivadas de este recurso jurisdkc:'en3L·,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en ~~tl,; propios
términos la precitada sentencia, contra la que ha sido preparade recurso
de casación por el Abogado de Estado.

Madrid, 20 de enero de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

Con fecha 17 de febrero de 1990, el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid dictó sentencia en el recurso contencioso-administrativo número
1.016/1983, promovido por don Manuel Ignacio Folleco, sobre reducción
de jornada y retribuciones, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

"F",];amos: Que dcse~timallda el recurso contcncioso-adminbtrativo
interpuesto por don Juan Manuel Ignacio Falleca contra las resoluciones
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que desestimaron
los recursos de alzada interpuestos contra la desestimadon de las peti
ciones sobre reducción de jornada, retribución reducida propordonahnen
te, y procedencia de percibir complemento de dedicación especial, debemos
declarar y declaramos no haber lugar a la solicitada nulidad, anulación
() revocación de tales resoluciones impugnadas, a que se contraen f:,stos
autos, por ser conformes a derecho, sin que haya lugar a otros pronun
ciamiento~,y sin hacer expresa imposición de las costas procesales."

Habiéndose interpuesto recurso de apelación por la parte recurrente,
el Tribunal Supremo, con fecha 15 de diciembre de 1992, dictó s{;'ntencia
cuya parte dispositiva dice así:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de ape
lación interpuesto en nombre de don Juan Manuel Ignacio Folleco por
el Letrado don Carlos Iglesias Selgas contra sentencia dictada con fecha
17 de febrero de 1990 por la Sala de lo Contencioso--Administrativo del
Tribunal Superior de .Justicia de Madrid (Sección Séptima), recaída en
el recurso s1:'guido en la misma con el número 1.016fl983, sobre reducción
de la jornada de trabajo de funcionarios que pertenecieron a las extinguidas
Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos; sin declaración sobre
el pago de las costas de este recurso de apelación.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

2608 ORDEN de 20 de enero de 1994 por la que se dispone el
cumpli,miento en sus prúp10s térrn'inos de la sentencia dic
tnda por la Audiencia Nacion(L~ en el recurso contencio
so-administrativo número 265/1991, interpuesto J..'IH don
Antonio Sateio Outiérrez.

llmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del lFA.

Madrid, 20 de enero de 1994.~P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

Habiéndose dictado por el Trihunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 22 de octubre de 1993, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 1.168/1991, promovido por don José Miguel
de Prado Ruiz de Arbulo, sobre abono de complemento de destino con
carácter;- retroactivo; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad alegada por
el Abogado del Estado y estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Miguel de Prado Ruiz de Arbulo contra la Reso
lución de la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario de fecha 23 de enero de 1991, que denegó su solicitud de percibir
el complemento de destino correspondiente a su grado personal, así como
frent~ a la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesa y Alimentación de
fecha 7 de mayo de 1991, que desestimó el recurso de alzada dedUCido
contra aquélla, debemos declarar y declaramos las menCIOnadas resolu
ciones disconformes con el ordenamiento jurídico, anulándolas.

En consecuencia, declaramos el derecho del actor a percibir el com·
plemento de destino del nivel 15 desde elide junio de 1988, condenando
a la Administración demandada a estar y pasar por esta deelaradón y
a satisfacer al recurrente las correspondientes diferencias retributiva-,
enlre ell de junio de 1988 y ell de febrero de 1990.

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas._

ORDEN de 20 de enero de 1.9.94 por la. que se di.<;pone el
cumplimiento en sus propios térmInos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el recurso de apelacián
número 1.864/1991, interpuesto contra la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo número 921/1983,
promovido por doña Teresa CepedelloAguila.r.

Con fecha 8 de septiembre de 1990, el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid dictó sentencia en el recurso contencioso--administrativo núme
ro 921/1983, promovido por doña Teresa Cepedello Aguilar, sobre reduc
ción de jornada y retribuciones, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por dalla María Teresa Cepedello Aguilar, asistida y repre
sentada por el Letrado don Carlos Iglesias Selgas, contra las resoluciones
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que desestimaron los
recursos de alzada interpuestos contra la desestimación de las peticiones
sobre reducción de jornada, rptribución reducida proporcionalmente y pro
cedencia de percibir complemento de dedicación especial, debemos decla
rar y declaramos no haber Jugar a la solicitud de nulidad, anulación o
revocación de tales resoluciones impugnadas, a que se contraen estos autos,
por ser conformes a derecho, sin que haya lugar a otros pronundamientos
y sin hacer expresa imposición de las costas procesales .•

Habiéndose interpuesto recurso de apelación por la parte recurrente,
el Tribunal Supremo, con fecha 10 de diciembre de 1992, dictó sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de ape
lación interpuesto en nombre de doña María Teresa Cepedello Aguilar
por el Letrado don Carlos Iglesias Selgas, contra la sentencia dictada con
fecha 8 de septipmbre de 1990 por la Sala dp.lo Contencioso-Admimstralivu
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima), recaída
en el recurso seguido en la misma c,m ('l111imero 921j19S3, silbre rerlucción
de lajornada de trabajo de funcionarios que pertenecieron a las extinguida~

Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos; sin declaración s')hre
el pago de las costas de este recurso de apelación.~
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ORDE'N de 20 de enem de 1994 por la que se di~"pone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en
el recurso contencioso-administrati'vo número 1.168/1991,
interpuesto por don José Miguel de Prado Ruiz de Arbulo.
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